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don Delio Fernández Fonseca y otros. estas tres
de Oviado; doña Aures Gaftán Arregui, de Madrid,
y don Miguel" Martínez Aparici, de Bétera <Valen-

. da;).
Orden de 19· de septiembre de 1972 por la que se des

califican las viviendas de protección oficial· de, don
José Echevarria -Bermúdez, de Cecada (Asturias);
doña Dominica Foguer Martín. de Zaragoza; doña
Concepción Capera Cabrera, de Ampolla-Perelló
(Tarragona); doña Cannen Carrasco González Eli
pe e hijos, de Madrid: don José Peiró Alba,' de Va
lencia; don Julio Cerro Cebrián, de CAceres; don
Antonio Núñez Ayllón, de Jaén: don Tomás Gil
Moral, de Burgos. y dofta Amelia Varas Diaz, de
Getafe, (Madrid).

_'Orden de·25 de septiembre de 1972 por la que se
dispone el cumplimiento. de la sentencia de 21 de
abril de 1912, dictada. por la Sala Cuarta del Tribu-
nal Supremo. . _ . \

Orden de 25 de septiembre de 1972 por la que se
dispone el cumplinliento de la sentencia de 28 de
abril de 1972, dictada por la Sala Cuarta del Tribu
nal Supremo.

Orden de 25 de septiembre de 1972 pdr la que se
dispone el cumplimiento de la' sentencia _de' 18 de
mayo -ele 1972, dictada por la Sala Cuarta del T,ri
bunal Supremo.

Orden de 2S de :septiembre de 1972 por la que 'se
dispone el cumplimiento de la sentencia dictada el
17 de abril de 1972 por la Sala Cuarta del Tribunal
Supremo ..

Orden de 25 de -septiembre de 1972 por la que se
dispone el cumplimiento de la sentencia de 28' de
abril de 1972, dictada por la Sala Cuarta del Tri~

bunal Supremo.

A.DMINISTRA.CION LOCA.L

Resoluci6n de la Diputación Provincial _de Cáceres
por la que se hace_, pública la composición del Tri~

bunal encargado de juzgar ,el concurso para ·proveer
una plaza de Jefe de Negociada.

Resoluci6n del Ayuntamiento de Bilbao referente al
concursa para la provisión de una plaza de Vicese
aretario de este Ayuntamiento.
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tera (Cádiz) por la que seanunciá oposición para
provEler en propiedad dos plazas de Auxiliares ad-
min,istrativos de esta Ccrporación. 176~7

R9S0lución del Ayuntamienf.o de Jerez de la Fron
tera referente al concurso-oposición convocado para
cubrir, en propiedad una plaza de Delineante~Ma-

quetísta de IsOficina Municipa~ de Urbanismo. 17637
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I. Disposiciones generales

MINISTERIO DE COMERCIO

ORDEN de 19 de septiémbre de 1972 por'la que se
modtftca la organizaCión interna de la Caja Autóno
made Propaganda. y PubUcaciónes y del, Gabinete
~e Publica(iones de. la Secretaría General Técnica.

llustrisimos ··seftores:

A fin de conseguir una mayor agilidad en JEt TeaUzación de
las publicaciones del Departamento q1,1e lleva a cabo la Caja
Autónoma de Propaganda y Publicaciones, como servido· de
publiCaciones del mismo, se hace necesario configurar las uni~

dades de- este organismo en forma que se asegy.re una. mejor
división-interna del trabajo y se· garantice la· cool'dinaci6n con
los órganos de la Secretaria General 'Técnica, evitando al mis
mo tiempO posibles duplicaciones de funciones.

En. su· 'virtud, previa aprobación de la Presidencia del Go":'
bierno, he tenido- a bien ..disponer:

Artículo. primero.-Corresponderá al Secretario del Consejo
de Administración la jefattil-a directa de los aerviclos de ·la Ca
ja Autónoma de Propaganda y Publicaciones, que se estructu~

rarAn en las· siguientes unidades:

1. Redacción de' la revista de -Información Comercial Es
pañola.. , que tendrá a su cargo la Preparación y edición de la
revista.

2'. Redacción del boletín semanal de «Información Camer
cial Español8», que tendrá a su cargo la ,pI;eparación y edición
del boletín.

3. Redacción de otras publicaciones; periódicas o nb, del De
partamento, que tendrá a su cargo la edición -y. en sú caso, la
elaboraci6n de las publicaciones: distintas de las mencionadas
e.u los apartados 1 y 2 de este articulo.

4, La Administración de Servicios,· que tendrá a su cargo
las tareas de gestión' económica, distribuci6P. publicidad y
&Suntos generales del organismo.

Artículo segundo.-La jefahU'a de las unidades previstas en
el artículo anterior será' desempefiadapor funcionarios del Es- ,.
tado y del propio organismo en la forma' que, determine la plan- ...."
tilla orgánica de la Caja Aut6nomade Propaganda y Publi- .
caciones., .

Articulo tercero..,-l. El· Gabinete de· Publicaciones de la Se;.
cretaria Genera.l Técnica tendrá como misión auxiliar al Se· <

cretario General Técnico en la coordinación del programa de'
publicaciones del Departamento y -de los organismos autonomos
adscritos al mismo, y enespeciaI:

al Preparar los. estudios que servirán' de base para deter
minar las necesidades' del Departamento en materia de publi
caciones y para elaborar las instrucciones y criterios geqerales
a que habrán de aJustarse las publi~ad.bnes (,lue se realicen, a
fin de lograr la mayor economia y eficacia.

b) elaborar y proponer periódicamente los planes de publi~
caciones. - .

el Preparar la Meinoria anual de ·publicaciones.

2. Quedan· suprimidos -tos negociados ~rhnero y aegundp, del
Gabinete de PubJic~ciones denominados ..Oftelna de la Revista
y .el Boletin de ..Información Comercial Española.. y .Oficina
de otras Publicaciones...

Lo (,lue comunico a VV. 1I. para su conocimiehto y efectos.
Dios guarde a VV. 1L muchos años.
Madrid. 19 de -septiembre-.de 1972.

FONTA.NA. CODINA.

lImos. señores: Subsecretario de Comercio y Secretaria General
Técnico.


